CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS DEL NIÑO

POR PARTE DE LOS PSICÓLOGOS 

QUE TRABAJAN EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Debemos distinguir dos tipos de informes psicológicos, según su forma de llegada a la institución educativa:
a. el informe es traído por los padres;  
b. el informe es emitido por el psicólogo de la institución. 

1. CUANDO LOS INFORMES PSICOLÓGICOS SON APORTADOS POR LOS PADRES 
Situación analizada:
a. En este caso, ellos traen dichos informes porque otros profesionales (psicólogos,  psiquiatras, médicos, asistentes sociales, ministros religiosos) se los han entregado a ellos, como los legítimos responsables del desarrollo psicoafectivo de sus hijos.
b. Los padres por propia iniciativa entregan ese informe al Director/a de la Institución o a las maestras, porque tienen alguna motivación válida para hacerlo.
c. Los informes profesionales suelen contener dos tipos de datos concernientes a los hijos:

i. Datos relevantes para la intervención psicopedagógica de “ese” niño en “esa” escuela

ii. Datos que no son relevantes para la intervención psicopedagógica de “ese” niño en “esa” escuela y que, en ocasiones, involucran a otros integrantes de la familia o a hechos sucedidos en el pasado.
Criterios éticos:
a. Los padres son los que ejercen la patria potestad de sus hijos. En consecuencia, son quienes deciden a quien revelan u ocultan, datos referidos a sus hijos o a ellos mismos. En la situación aludida, son los padres los que libre y voluntariamente deciden mostrar los informes psicopedagógicos al director/a, a las maestras, al psicólogo o al ministro religioso de la institución. 

a. Si bien algunos informes psicológicos o psiquiátricos son difíciles de entender, también lo son todos los informes médicos que suelen hacerse con las nuevas tecnologías de diagnóstico. Las personas que reciben informes médicos complejos tienen derecho a acceder a dichos informes porque son datos que les pertenece. La dificultad para entender ciertos pasajes de un informe clínico complejo concerniente a la salud mental o física de una persona se subsana cuando la persona que no entiende, pregunta al profesional y éste, le aclara sus dudas con las categorías cognitivas apropiadas.

b. Los pacientes que reciben un informe diagnóstico médico han aprendido –en la relación médico-paciente- que el resultado diagnóstico del día de “hoy”, puede no ser válido para el día de “mañana”; cualquier paciente sabe que un análisis de sangre de hoy puede ser muy diferente al que me hago dentro de 15 dìas o dentro de tres meses. Este mismo aprendizaje es el que deben realizar las personas cuando reciben un informe psicodiagnóstico. Y esta misma educación –que los médicos han hecho desde siempre- es la que tienen que hacer los psicólogos cuando emiten un determinado informe psicodiagnóstico: estos son válidos para un momento del tiempo pero no por tiempo indefinido.
c. Es correcto desde el punto de vista ético, que un psicólogo (de fuera o de dentro de la institución) le de a los padres los informes psicopedagógicos concernientes a sus hijos porque es derecho de los padres estar enterados –sin excepción- de todo lo que concierne a sus hijos (salvo que hubiese en los padres, un impedimento demostrado para entender). En ese caso habría que recurrir a informar a un tutor sustituto de la familia u otra fórmula alternativa sobre la que no me detengo en este momento.  
i. En ese sentido, no es éticamente correcto que un profesional de la psicología o un psiquiatra dirija un informe a otro profesional o a cualquier integrante de una institución, en sobre cerrado, impidiendo que los padres conozcan lo que concierne a sus hijos.  Salvo que los padres así se lo hayan autorizado y hayan solicitado que se proceda de esa manera. Lo éticamente correcto es que los informes sean entregados a sus destinatarios: los padres, como legítimos cuidadores de sus hijos.  Si en la práctica de ciertos profesionales del Uruguay sucede lo contrario es porque hay una “costumbre” éticamente reprobable por parte de dichos profesionales, que merecería ser cambiada radicalmente. Por otra parte, hay una aceptación tácita, por parte de los ciudadanos, de esa forma de proceder. Eso podría deberse a que no han tomado suficiente conciencia de la forma de ejercer sus derechos como legítimos educadores de sus hijos.
d. Dados que los informes psicológicos o psiquiátricos emitidos por profesionales de fuera de la institución no siempre son capaces de diferenciar los datos relevantes para la intervención psicopedagógica del niño en una determinada escuela, puede ser conveniente que el director/a –en trabajo conjunto con el psicólogo- pueda seleccionar de los informes psicológicos o psiquiátricos recibidos de fuera de la institución, aquellos datos concernientes al niño que son relevantes para la intervención pedagógica de ese niño en el transcurso de su evolución en “esa” escuela. Estos datos, y no todos, son los que podrían dejarse en la carpeta personal del niño, con libre acceso de las maestras, del director/a, la asistente social o el asistente pastoral del colegio o escuela.

 Los demás datos que no son relevantes para la intervención psicopedagógica de ese niño, en esa escuela, deberían ser reservados de forma confidencial en el archivo  correspondiente donde sólo tenga acceso la director/a o el psicólogo. Si en ciertos ámbitos educativos se tiene la “costumbre” de proceder de otra manera, dicha conducta merecería ser valorada como éticamente reprobable y debería ser eliminada como procedimiento habitual.
e. Es derecho de los padres tener acceso a la carpeta educativa de sus hijos en todo momento que así lo soliciten. Los datos que conciernen a sus hijos son datos que les pertenece a ellos, tanto como a la institución.  Si bien la propiedad de esos datos es compartida, la institución (maestra o director/a) no tiene derecho a impedir que los padres puedan volver a ver los datos que conciernen a sus hijos puesto que ellos son los legítimos poseedores de la responsabilidad de educarlos. Cuando un padre encomienda a una institución, la educación de sus hijos, no renuncia a estar informado de todo lo que concierne al desarrollo psicoemocional, social  y cultural de sus hijos.   La copia de determinados informes deberá ser a costa de los padres, no de la institución.
2. INFORMES EMITIDOS POR EL PSICÓLOGO DE LA INSTITUCIÓN

Situación analizada:
a. El informe psicológico es emitido por el psicólogo de la institución a partir de una o varias entrevistas que el psicólogo de la institución ha tenido con el niño o con la familia. 

b. En esas entrevistas, el psicólogo accede a una serie de datos concernientes al niño y a su familia que pueden distinguirse:

i. Datos relevantes para la intervención psicopedagógica de “ese” niño en “esa” escuela

ii. Datos que no son relevantes para la intervención psicopedagógica de “ese” niño en “esa” escuela y que, en ocasiones, involucran a otros integrantes de la familia o a hechos sucedidos en el pasado.

Criterios éticos a tener en cuenta:

a. Es deber del psicólogo guardar de forma confidencial los datos, concernientes al niño y a su familia, que le han sido proporcionados como profesional, en el ejercicio de su actividad profesional,  y de los cuales es responsable de custodiar.

b. El psicólogo que trabaja en una institución deberá advertir a los padres,  -antes de empezar la entrevista- que aquellos datos que son relevantes para la intervención psicopedagógica de su hijo en “esa” escuela,  serán trasmitidos al director/a o a la maestra educadora del niño. 
c. El psicólogo tiene derecho a reservar para sí,  sin revelar a nadie, aquellos datos que, en conciencia, considera que no son relevantes para la intervención psicopedagógica de “ese” niño en “esa” escuela.

d. El psicólogo podrá seleccionar aquellos datos relevantes para la intervención psicopedagógica de “ese” niño en “esa” escuela y elaborar con ellos un informe sistemático que podrá ser incluido en la carpeta escolar del niño.  (Como es sabido la carpeta permanece en custodia de la institución y pasa luego a la enseñanza secundaria que recibe al niño cuando éste egresa de la escuela primaria.)
e. Los demás datos  podrán:

a. No quedar documentados

b. Quedar documentados pero con acceso restringido única y exclusivamente al director/a de la institución. Los datos que no son relevantes para la intervención psicopedagógica de “ese” niño en “esa” escuela, son confidenciales y no deben quedar al libre escrutinio de quien no sea el psicólogo o el “tutor” delegado (director/a) en la institución. Estos datos jamás deberán integrar la carpeta personal del niño a la que accederán las maestras u otros miembros de la institución. 
En Resumen:


La confidencialidad es un deber de todo profesional que es la contrapartida del derecho a preservar la intimidad que tienen todas las personas. La responsabilidad de la custodia de la intimidad de los niños corresponde, en primer lugar, a los padres, en segundo lugar al tutor delegado (director/a) de la institución y a todo profesional que accede a esos datos.

El psicólogo -por su particular rol profesional- accede a ciertos datos que pertenecen a la intimidad del niño y de su familia, que pueden ser relevantes para el desarrollo educativo y emocional del niño.  Esos datos son los que podrían figurar en la carpeta del niño, una vez que el padre consienta en tal hecho, luego de ser adecuadamente informado de ese procedimiento y antes que revele datos de la intimidad del niño o de la familia, a algún miembro de la institución o a algún profesional que trabaja en ella.


Los demás datos relativos a la intimidad del niño y de su familia, que no son relevantes para el desarrollo educativo y emocional del niño, deberán ser custodiados de forma confidencial. Si se trata de datos concernientes a la intimidad del niño, surgidos por la intervención del psicólogo de la institución, estos deberán ser custodiados por el psicólogo. Si los padres solicitan que se revelen a terceras personas, deberán ser revelados.  Por su parte, la dirección de la institución no puede disponer de esos datos sin el consentimiento de los padres y del psicólogo.
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